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^. M. la Brika (Q. D. G.), Rogentedel 
^®*^o, ysu Augusta Real Familia, con- 
tmúan en esta Corte, sin novedad en su 

’«portante salud.

Ministerio de Estado.

LEY

. ROÑA MARÍA CRISTINA, Reina 
-Regente de España.

A todos los que las presentes vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
decretaron y el Rey D, Alfonso XII, 
^1 Augusto Esposo (Q. S, G. Hd, san
cionó lo siguiente:
•Artículo único. Se autoriza al Go- 
y^^o de S, M. para ratificar el Con- 
®nio entre España y Siam, firmado en 
uns el 24 de Mayo de 1884,.con obje- 

e regularizar el tráfico de bebidas 
^’PU-ituosaa.

Ror tanto:
ifandamos á todos .los Tribunales, 

^Usticias, Jefes, Gobernadores y domas 
utoridades, asi civiles como militares 
®c esiásticas, de cualquier clase y dig-

1 que guarden y hagan guardar, 
y ejecutar la presente Ley en 

toáas sus partes.
Dado en Palacio á ocho de Marzo de 

* Ochocientos ochenta y seis.—Yo la 
®’^®NTK.~E1 Ministro de Ea- 

SeSWttKndo MwaL

eiUcid 11 ft 10,4 ftj Tratailw de 23 de 
é» v Si ^** ’**^0, entre el Reino de Espa- 
á la vet?^ l elútiros á la importitebm y 
Alatli V' ** '. ’’^l’élas espiritnosas en 
*16 1884*“******™ **'' ^*‘’‘'’* 6* ^^ *te Mayo 

R? ?‘ S ®®* ^® España y S. M. el 
*^ “^ifnu, deseando arreglar de co- 

f-icu Í^'''^’”’.'^'^ y d® una manera satis- 
bid ^^^ . “''^^’■tacidn y venta de be-

^® 0BpirÍtuos)tó en el Reino de Siam, 

han resuelto introducir en este punto 
modificaciones en el Tratado de amis
tad, coméroio y navegación concertado 
entre los dos países el 23 de Febrero 
de 1870.

Loa infrascritos, debidamente auto
rizados íi este efecto, han convenido en 
los artículos siguientes:

Aktículo 1.“

Los espíritus de toda especie que no 
superen en fuerza alcohólica á los es- 
pmtus, cuya fabricación permita en 
8iam el Gobierno siamés, podrán ser 
importados y vendidos por los súbditos 
españoles, mediante el pago del mismo 
derecho á que sean sometidos en el in
terior, según las Leyes siamesas, los es
píritus fabricados en Siam,

En cuauto á los espíritus que su
peren en fuerza alcohólica á los espí
ritus fabricados en Siam, se permite 
importarios y venderloa, pagando un 
derecho equivalente y proporcional á 
la fuerza alcohólica en que excedan 
al limite establecido por el Gobierno 
siamés. Se permite á los súbditos espa
ñoles importar y vender la cerveza y 
los vinos, pagando el mismo derecho 
que el derecho de consumos (accisa) 
impuesto por las Leyes siamesas sobre 
los artículos semejantes fabricados en 
Siam; pero este derecho impuesto so
bre la cerveza y sobre los vinos impor
tados no excederá jamais del 10 por 100 
«d vaiorem. Los derechos sobre los es
píritus importados, los vinos y la cer
veza reemplazanm el derecho de im
portación de 3 por 100 establecido por 
los Tratados vigentes, y no serán con
siderados como adicionales á este de
recho.

Los espíritus, la cerveza y los vinos 
no podrán ser sometidos á ningún otro 
derecho, tasa ó impuesto. La escala de 
los derechos de co:i8umo impuesta so
bre los espíritus, las cervezas y los vi
nos fabricados en Siam será comunica
da por el Gobierno siamés' al Gobierno 
de S. M. el Bey de España, y ninguna 
alteración de estos derechos podrá ser 
aplicada a los súbditos españoles hasta 
seis meses después que el Gobierno 

siamés haga la mencionada comuni
cación.

ÁSTÍCULO 2."

El análisis ó verificación de los espí
ritus importados en el reino de Siam 
por los súbditos^ españoles será hecho 
por empleados europeos nombrados por 
las Autoridades siamesas y por un nú
mero igual de Peritos nombrados por 
el Representante de España, ó en su 
defecto por un Agente consular de' una 
Potencia amiga de las dos Altas Partea 
conu'atantes.

En caso de desacuerdo, las Partes 
designarán un tercer árbitro.

Aetículo 3.“

El Gobierno siamés tendrá la facul
tad de impeiUr la importación en Siam 
por loa súbditos españoles de loa espí
ritus que, una vez examinados, se juz
guen perniciosos para la salud pública. 
Dará aviso de esta decisión á los im
portadores, consignatarios ó detento
res de dichos espíritus, para que los 
exportan en el plazo de tres meses, á 
contar desde este aviso. En el caso en 
que la exportación no tenga lugar, po
drá secuestrar y destruir dichos espí
ritus; devolviendo, sín embargo, los 
derechos que en todos los casos se hu
biesen percibido. El análisis ó compro
bación de los espíritus considerados 
perniciosos para ia salud que sean im
portados por los súbditos españoles 
será hecho según el art. 2.® El Gobier
no siamés se compromete á tomar todas 
las medidas necesarias, á fin de prohi
bir y de impedir la venta de los espí
ritus fabricados en Siam que puedan 
ser perniciosos para la salud pública.

Ahtículo 4.®

Todo siíbdito español que quiera 
vender al por menor en Siam las bebi
das espirituosas, las cervezas y los vi
nos, deberá proveerse de un permiso 
especial (licencia) expedido por el Go
bierno siamés, que no podrá ser rehu
sado sino por un motivo justo y razo
nable. Este permiso será concedido, 
según las condiciones que se establez

can, de acuerdo entre los do,s Gohiot- 
nos, y poth’án ser modificadas del mis
mo modo.

A STIC m. o B.®

■ Los súbditos españoles disfrutarán 
siempre de los mismos derechos y pri
vilegios, en cuanto se refiere á la im
portación y venta de los espíritus, de 
la cerveza, de los vinos y bebidas es
pirituosas, y el permiso (licencia) que 
los de que disfruten los súbditos sia
meses ó los súbditos de ia Nación unis 
favorecida, y tendrán le facultad de 
elegir autre estos dos tratos; del misino 
modo los espíritus, la cerveza, los vinos 
y bebidas éápirituosas impOi-tadós do 
España disfrutarán en todos concep
tos de los mismos privilegios dé qne 
disfruten los artículos similares impor
tados de cualquier otro país, al cual se 
conceda en este punto el trato más fa
vorecido.

Queda entendido que los súbditos 
españoles no estarán obligados á con- 
formarse con las disposiciones del pre
sente Gouvenio slnb en cnanto se hallen 
igualmente obligados y las observen 
en todas circunstancias los ciudadanos 
y súbditos de las otras Naciones.

Abtícolo 6.*

Bajo el beneficio de las estipulacio
nes det art. ‘5.“ el presente Convenio 
será puesto en vigOr en la fecha que 
fijen los dos Gobieraos, y continuaiá 
rigiendo basta la espiración del plazo 
de seis meses después que una de las 
dos Partes contratantes haya notifica
do á la otra la intención de hacer cesar 
sus efectos. El Tratado de 23 de Fe- 
brerc de 1870 entre el Reino do Espa
ña y el de Siam continuará vigente por 
entero hasta el día en que el presente 
Convenio empiece á ser ejecutorío, y 
después de esta fecha en cuanto á las 
disposiciones que no hayan sido modi
ficadas por el presente Convenio.

Si este Convenio llaga á aautarsp, 
las disposiciones anteriores de dicho 
Tratado serán puesta-s de nuevo en vi
gor, y continuarán ejecutímdo-se lo mis
mo que antes.
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Abtículo 7°

Las disposicienes del presente Con
venio aplicables, á los súbditos, espaüo- 
lés lo son igualmente á todo, súbdito, 
naturalizado ó protegido por'd Cobier- T 
no de S, M. el Rey de E^aha. Queda; , 
entendido también quedos Cónsules ge
nerales, Cónsules, VicSbóñaules, Agen
tes consulares, Cancilleres ó cualquier 
otro Agente consular se hallan com
prendidos bajo la designación de Re
presentante consular hecha en este 
Convenio.

En te de lo cual, los Plenipotencia
rios respectivos han firmado los pre
sentes artículos adicionales por dupli- . 
cado, y lo han sellado éop eh de sus ! 
armas, •

3 .“ Por los retrasos ó detenciones 
cuyas causas no se justhiquon. debida-., 
mente pagará el contratista en papel 
de .rnuih^s la de 5 pesetas por cada 
cUárto da''hora, si elservipio se presta 
ú caballo, y de 10, sí se hace en carrua
je, y si las faltas de esta ú otra especie, 
que afecten al buen servició' sé repitíp- 
séte,. previa instrucción de expedientej 
se propondrá al Gobierno la rescjsiqn . 
del contrato, aboaamT&^qHer los. per
juicios que se originen al Esi^o.

4 .“ Para el buen desempeño de es
ta conducción deberá tener el oont^'a- 
tista el número suficiente de caballe
rías mà;^ores, situadas en lo^ puntos 
más Conveni entes dé la linea,"á'' joiáio 
del Atimjnístradob,pñncipal de Correos,. 
de Cordolia, Si el servicio 'se prestara

Hecho en París el 24 de Mayo de j en carruaje, tendrá éste almacén capaz 
1884 de la Era Cristiana, corres2íon- ; para conducir la correspondencia, in- 
dienta al déchuoquinto díá ’de la Rmá '1 'dependienfo d^ lugar- que ocupen los 
menguante dél mes VisagamúiS del áño j viajeros y equipajes, si los llevare. 
^inge^ sexta década, 1246 de la Era , 5." Eg condición indispensable qué
Astronómica Siamesa.

(Eirmado.)—Manuel Silvela.—(Eir-' 
mado.)—Erisdang.

Los preinsertos artículos adicionales ; 
han sido debidamente ratificados, y ías j 
ratificaciones canjeadas en Baris el 25 j 
de Febrero de 1886, habiendo couve- j 
nido ambas Naciones contratantes que l 
sus efectos empezarán á regir desde el ij 
día 1.** do Abril del corriente aho. i

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

Núm. 2,234,

CORREOS

Debiendo tener lugar el día 8 de Ma
yo próximo, á la una de su tarde, la su
basta para la conducción diaria del co
rreo de ida y vuelta, entre la oficina 
del ramo de Lucena y la de Benamejí, 
de esta provincia, á continuación so 
expresan las condiciones bajo las cua
les se ha de llevai' á efecto dicha su
basta.

Cofidiciones ia^o las t/tie sc áínírata la conchic- 
oi<ín diaria ávl correo de' ida y ouelta entre la 
o/icina del rmntf de lAtoenn á Benamiyi.

1 .® El contratista se obliga a Con
ducir á caballo ó en carruaje y diaria
mente de ida y vuelta, desde la oficina 
del ramo de Lucena y la de Bename
jí toda la correspondencia tentendien- 
dose también como tal los pliego? con 
valores declarado? y alhajas asegura
das; y peiiódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo los paquetes, certifica
dos 5’ demás correspondencia dirigida 
á cada pueblo del tránsito, recogiendo, 
los que de ellos partan á otros desti
nos, y observando, parasu recepeion y 
entrega las prescripciones vigentes.

2 .“ La distancia de 22 kilómetros 
que comprende esta conducción debe 
ser recorrida en cuatro horas, con el ; 
tiempo que se invierna en las deten
ciones que se fijan, cqn las horas de., 
entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos de, la, línea, en el 
itinerario aprobado por la Dirección 
general, el cual podrá modificarse por 
dicho Centro, según convenga ai mejor 
servicio-

los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir.

6 .“ Será responsable el contratista 
de la-conservación en bueu: éstado de 
las maletas, sacas ó paquetes en que .8e 
conduzca la correspondencia, preser
vándola de la humedad ÿ deterioro. 
.,,,7.® . La cantidad en que quede eón- 
tratado este .servicio se satisfará por 
mensualidades, vencidas en la Tesore
ría de, Hacienda de Córdoba.

8 .“ El contrato durará cuatro años, 
contados desde el día que se fijo para 
principiar el servicio al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

9 ." Tres meses antes de finalizar 
¿Ucho plazo avisará por escrito el con- 
trati-sta á la Administración principal 
de Con-eos si se despide del servicio, 
áfin de que, dando inmediato conoci
miento al Centro directivo, pueda pro- 
cederbe pón toda oportunidad á nueva 
subasta^ pero si por.causas ajenas a los 
propósitos de. dichos Centros no se 
consiguiera nuevo remate, y hubieran 
de celebraree dos ,ó más licitaciones, el 
ceptratista tendrá obligación de conti
nuar su compromiso por espacio' do frea 

B®^’^®..4® ^á.,iús®rqión del anuncio 
die subasta, cuj^o justificante de pago 
deberá exliiísm^en ?j'actü dé .entregar 
en ía Adininistrac.i(in. principal de Co
rreos las bopiás de la escritura, confor
me con fo dî.gpù^gtçî. qmj; Real orden de 

meses.más, bajo el mi-smo precio y con- ! ‘^,^^® ^i j^Î^^’® i^? 1.^75, 
diqiones. Si no se despidienq á [Jésar de - l^^ , C.ontr^t94p..el servicioj no se
haber teimioado su contrato, sé enten- '} p.oLá sabar^’eHíJWi’t ceder, ni traspasar
derá .que. sigue desempeñándolo por la 
tàçita, quedando en este caso reserva
do á la Administrímión el derecho de 
anunciar la subasta del servicio cuan
do lo orea oportuno;.

Los tros meses de aaticipaoión con 
que debe haceree la despefijda del ser
vicio se empezaráu á contar, para loa 
efectos correspondientesj desde el día- 
en que so reciba el aviso en la Direc
ción general..

10 . Si durante el tiempo de asta 
con tinta fuese necesario variar en pw- . 
te iaruta.de,ht linea que se subasta, 
serán de cuenta dél contratista los 
gastos que esta álEeración'ocasione, sin 
derecho á que sp, le, indemnicé; perq si 
resultara d.e la reforma aumento ó dis-, 
minución de. distancias, ó mayor ó me
nor número de expadicioues, el Go
bierno determinará el aumento ó j’eba
ja que á prorata corresponda Si la 
conducción se vai-iase del todo, el con
tratista deberá contestar dentro del 
término do loa 15 días siguientes al en

Í
' que se le dé aviso de ello, si se aviene 
^á continuar prestando el servicio por 
'leí nuévo/camino, y en caso negativo, 
el Gobierno podrá subastarlo nueva- 
inaute; pero si aquéjla^ s.a'-suprimisra, 

;&6 le comunicará al contratista;con un 
mes de. aúticipaciónj^n q-úe tenga de- 

' ^9^9,'à íntlemnizaoiÓii algunaV
Ly/, .Ïjd3 exenciones del impuesto 

de life portazgos, pontazgos ó barcajes 
fina correspondan al correo, se ajusta- 
t4ji á lo determinado eu el párrafo do
ce del art. 16 del pliego de condiciones 
gnneralea para el arriendo de aquéllos, 
de fecha 23 de Setiembre de 1377, y á 
las dÍ3posipíünps que inon ;po3|c^iori;. 
dad seadictnrei^tibrefol pai¡ticuiar.

W^^V^ó^dp rematado eLaerviá 
ció, no habrá lugar á reclamación algu
na en el caso de que los datos oficiales 

. que hayan servido para determinar la 
distancia .que separa los puntos extre
mos resulten pqulybcados en más ó en 
menos. ■

13. ■ Hecha lá adjudicación por la Su
perioridad', se elevará el contrato á es
critura publica, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de au otorgamiéfi^ 
tú y do dos copias simples, ‘y fotra- en él 
papel seUad-o correspondiente:-esta úl
tima y uña simple, se remitirán á la 
Dirección general de Correos y Te- 
lógrafoapy la otra- se entregará en la 
Admini.sttación principal del ramo por 
la que hayan de acréditarSe los ha
beres, que será la de la provincia en 
que se verifique él remate. En la escri
tura se fiara constar la formalización 
del depósito definitivo de fianza, por 
copia literal de la carta de pago. Di
cha fianza, que .se constituirá á dispo
sición de la Direcéión general de Co
rreos,, no será devuelta al interesado, 
inteiín no. se disponga asi por el referi
do Centro, .

14. El cpntrat¡iííta satisfará el im- i

tún pj;eviq per^sp, dei : Ía-obierno. . 
16. Elremat-aute.,,quedará sujeto á 

lo pr^venidq en el mît. 5;“ del Real dc- 
®.^ut9. de 27; de, Febrero de 1852, ai no 
cumpheye las epudiciones que deben- 
Ilenm* para el Qtqrgamiento de la eserfi 
tura, impidiendo que tenga efecto en 
el términp que se .señale, ó si no ilova- 
ise á cabo lo estipuíado en cualquiera 
¿leda» condiciones; de!, contrato, ejer
ciendo. la.. Adminisííi'ación pública au 
acción conbra.la,fianza y bienes dd m- 
terepado hasta el completo resarcimien
to de los perjuicios que se irroguen á 
la mis pía, . .... . ;

17. .La subasta sq. anunciará; en la 
Gaceta de^iiirid y Boletín Oficial ns 
LA PBoVINCLA UE CpBOOBA y por los de
más ruetUqs acostumbrad os, y tendrá 
lugar simultáuSamente ante el Gober
nador civil d.e la nijsma, y Alcalde? 
de Lucena y Benamejí, asistidos de los 
Administradores de Correos de los 
nusmos puntos el día 8 de Mayo, á la. 
una de la tardé, y en el local que res- 

pectivameute señalen dichas Autori
dades.

38. El tipo máximo para el remate 
será el de 800 pesetas anuales.

19. Bara presentarse corno licita
dor será condición precisa constituir 
previameute en la Caja general de Do- 
-pósitos, ó sus'Sucursale.s en los caph-a* 
les de provincias ó de los pq^itos ce 
que ha de celebrarse la subasta, Tá suma 
de 80 pesetas en metálico, ó bien en 
efectos de la Deuda pública, regulan
do su importe efectivo, conforme pres
cribe el Real decreto do 29 de Agosto de 
1876, ó disposiciones vigentes el día 
dal^j-emate. Estos depósitos, concluido 
diohoi neto, serán devueltos á los Íntere- 

,, ¿adosj^nenos el corre.spondiente al mu* 
jor po,stor, cuyo resguardo quedara 
en las oficinas del Gobierno civil res
pectivo para la formalizomón ¿o 1^ 
fianza en la Caja de Depósitos inme
diatamente que reciba la adjudicación 
definitiva .del servicio, según lo pre
venido en Real orden circular de 24 
de Enero de 1860.

20, Las proposiciones se harán en 
IjV^S.o cerrado, expresando por letf® 
la cantidad en que el licitador se com
promete á prestar el servicio, así como 
su domicilio y fuma. A este pliego se 
unñá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expeófida por el Al
calde de la vecindad del proponents, 
en que conste su aptitud .Legal, bueña- 
conducta y que cuenta etn recursos 
para desempeñar el servicio que solí- 

1 cita.
i Los licitadores podrán ser represen

tados en la subasta por persona debi
damente autorizada, previa presenta
ción de documento que lo acredite- 

21. Los pliegos con las proposicio' 
! nes han de quedar precisamente eh 

poder fiel Presidente de la subasta du
rante la média hora anterior á la fijada 
para dar principio ai acto, y una vez 
entregados*, nó sé podrán retirar.

22, Para extender las proposhioueS 
(qué deberá verificarse en papel de la 
clase' 11,"), se observará la fóritula ®^' 
gnionte: -,

D, E, de T., natural de... veérSo de.- 
me obligo á desempeñar la conduecióu 
del correo diario 4 caballo ó en ca* 

Irruaje desde Lucena á BonamejJ y vi* 
ceversa, por el precio de..... poseía 
anuales,bajo lag condiciones contguida^ 
ene! pliego aprobado por el Gobierno- ,

(Fecha y/irma.) i

23. Abiertos los pliegos y Lidias 
publicamente, se harán constar en/ri 
acta de subasta, declarándose el remate 
á fayor del mejor postor, sin porjuisio ; 
de la aprobación superior, para lo cual,, 
¡en el término más breve posible, se r^- 
mitirá el expediente á la Dirección 
general del ramo.de Correos, en la for-j 
má que determina la circular del mÍ3j< 
mo Centro, fecha 4 de Setiembre dfe 
dáso;." '

24. Si de la comparación résulta-\ 
sen igualmente beneficiosas dos ó más 1 
proposiciones, so abrirá en el acto, y f 
por espacio de media hora, nueva li®^*^ 
tación. verbal, entre loa autores de lad^ 
que hubiesen ocasionado el empate. 3
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25- Cualesquiera que sean los re- 
siiltadoa de las proposiciones que se 

^gaO; como igualmente la forma y 
Concepto de la subasta, queda siempre 
TMerrada ai Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no 
ÇÛmtivamente el acta del remate, te

mnendo siempre en cuenta el mejor 
servicio público.

1^0 que en oumplimieato de la Real 
Orden de 29 de Marzo anterior, be 

opuesto se publique en el Boletín 
’wul, ¿ fin de que llegue á conocí- 

mollento de lag personas que deseen td- 
parte en la' licitación; debiendo 

^vertir que el acto tendrá lugar én el 
m^y lora señalado' anteriorniente y 

«a mai despacho oficial,
Córdoba 6 de Abril de 1886,-El 

t^eÍ*®^*’^*^’^’ ^‘^^^-^-^^ Bstifiyax Portoca-

N(im. 2.237

SECCIÓN DE FOMENTO

CAZA

^^’ Manuel Benayas Portoecm-et‘f)¡ Gober- 
'>ía(lar civil de esta ¿/rooineia,
^go saber: que D. Ramón de Po- 

^®^y Aillón ha solicitado debato Qo- 
^meruo civil se publique en el BopETíií 
^•'JOiAL su determinación de acotar la 
“S*^^ *^^ ^^^ propiedad, denominada 

_®® Íranciaco del Monte,,, y además 
mjùeve suertes de olivar, pjertenecientes

“■ hacienda denominada “Los Sacria- 
^^^®s,„ tituladas dos de ellas, “Gran
ny Chica,, de Maria Eusebia Vega; 

®^fas dos “Grande y Chica de la Na- 
An Otra de Rafael La Puante; otra de 

^hastián de Mora; otras dos “Gran- 
y Chica,, de Pedro Gonzalez, y otra 
^S'ria Regalón Gonzalez.

ôefiriendo à lo solicitado, se hace 
^^ôlipo mj g,^j^ pj^riüâioo oficial;,.de- 
^‘®udo el interesado colocm’ los hitas 

’mojones que determinen el limite de 
®'^ ûnens acotadas. ,

,^ ^MoU-G de Abril de 1886.-ELGo. 
^l’Uador, Mutittel Benayas Poitocan-ero^

Nûm, 2.238.

^ujiMcî Èenayas Portocarrero, Gober- 
‘^Otilor ewil de esta provincia.

p ^gü sabor: ^u^ por -Dj. Ramón de 
j^^rras y Aillón, àpoderaclo àe sus ae- 
, ®’®s hermanas Doña María de loa Do- 
«Fr^ ^oña Rafaela de Potras Aillón, 
hp”* '’“^ipitado de esto, Gobierno so pu- 

'dUebft él BóletíVÓficiál su fieter- 
^^ación de ¿cóta'í^tlbs'pártléip'ácibífts'- 
j^ á sus Iternianas corresponden, en 
jj^tuca denominada ‘‘8anEranoÍ8co'del 
y í**®’" y qus,80 titulan “Nava Chica,, 

.'^*ilaua del Convento.^
11'3 .^®^‘^i®udo á lo solicitado, se hace 
Ij deo en este periódico oficial' de- 
^j ^do el interesado colocar los hitos 
j ^ojeueg ,^^g determinen el limite de 
* ®»oa acotada/ ' ' 
^^^órdoba 6 de Abril de 1886.-El Go- 

^í*dor, Manuel Benayas Í^rtocarrero.

Administración de Propiedades 
é Impuestos de la provincia de Córdoba.

Híun, 2,245.
CONSUMO'?

Oircnlar.
Llegada la época en que los Munici

pios deben proceder á adopt,ar los me-, 
dios para hacer efectivos sue enos-hezn- 
mientos por el impuesto de consumos! 
en el próximo año económico d’e IsSíI 
á 87, conforme dispone el art 223 del 
vigente Reglamento del ramo; esta Ad-‘ 
ministración de mi cargo, perseveran

Adamuz.................................
Aguilar........................... . ...
Alcaracejos...........................
Almodóvar... .......................
Añore..........................  
Almedinilla....................... .
Baena................................... :
Belalcázar... ..................... ...
Belmez. ..■.,.....
Benamejí..........;
Blázquez......... ..
Bujalance..............................
Cabra 
Cañete................................. .  
Carcabuey,..........,..•.....
Carlota.................................  
Carpio......................... . .......
Castro del Río.....................  
Conquista.............................  
Doña Mencía........................ 
Dos Torres............................ 
Encinas Roales........
Espejo 
Espiel.... ...............................  
Fernán Núñez................... ..
Fuente la Lancha,...... .........  
Fuente Obejuna.,....;.;.. 
Fuente Tójar........................ 
Fuente Pplmera............. .  
Gr&njpelá.........................  ...
Guadalcázar,.. ..... ...............
Guijo,,..  
Hinojosa.   
Hotuachuelos.........,.,. 
Lucena ................... 
Luque..,,..     
Montalbán,.    
Síontemáyor.......,..'.... 
Montilla 
Montoro .   
Monturque............................ 
Nueva Carteya...,.....'.., 
Obejo..................................... 
Palenciana.......  
Palma 
Ped.ro Abad.......... .........  
Posadas..................... . 
Pozoblanco...... ............. .
Pedroche, .o .................. ..
Priego..................................  
'Puente Genil........................  
Rambla................................  
Rute .. . 
San Sebastián,. ......... \ ... ,■
Santaella,............ ... ..
Santa Eufemia................. ..
Torrecampo.................. 
Valenzuela...... .....................
Valsequillo...........................  
Victoria......... ............. .........
Villa del Río.........................  
Villafranca......... .................
Villaharta.............................
ViUantieva do Córdoba.... .
Villanueva del Duque.........
Villanueva del Rey...........
Villaviciosa.....................
Villaralto..............................
Viso... ..................................*
Iznájar......................... .........
Zuheros.. 

Total.......... ..

te en su propósito de prevenh' y vencer 
(mantas dificultades puedan surgir, turn
io .pq las nperacioues preliminares 
para la realiiou.nAn de tan importante 
tributó, ‘CUanto para la recaudación dei 
él en las fechas día sus respectivos ven
cimientos; hi^i acordado hacer á los 
Ayuntainientós fié ésta provincia las 
sígníentos prevenciones:
, 1.“ . Los pupos para el entrante año 

,oóopómico .Stráu, á reserva de las mo
dificaciones que el poder legislativo 
pneda introducir, los mismos que han 
regido en el actual, que á continuación 
se detallan:

Cupo por eonaiiïnos 
yceriraleH. Gúlió 'ror sal.

TOTAL

/*6Z9tí/S. CfH¿<.

21,433'60 ,1.726.00 23.159,00
88.327,94 2.928,00 • 91,255,94
4,480.54 310,50 4.791,0-4

11.127,00 739,75 i 1.866,75
6.377,78. 412,00 6.789,78

12:966,'84 .•846,50 13.813,34
104.123,60 3.334,00 107.467,60
33.296,15 1.680,25 34,870,4»
29.492,00 1.767,60 31.259,50
25,836,00 1.233,50 27.069,60

3.992.58 240;50 4.233,08
71.089,20 2.493,50 73.682,70

103.335,40 3.440,75 106.776,15
12.880,00 683,50 13.463.'6O
17.077,93 1.107,73 13,185,68
17.312,47 ' 1.1'67,76 19.080,22
li.456.00i : 729,75 12.184.75
52.409,80 2,565,25 {>4.975,0-5

2.153,37 130,76. 2.284,12
18,006,20 1.088,25" 19.093,45

• 21.393,00 •94'7,25 22.340,26
9.092,77 659,00 9.661,77

81.424,74 1.281,76 . 32.706,49
11.500.00 718,76 12.218,75
31,904,00 1,284,50 33.188,60

1.535,17 ' S6i2ó 1.621,42
38,741,00 1.984,25 40.726,2.5

■ 6,748,39 ■ . 745,23 6.120,64
11,143,12 372,25 11.888,37
2,,859,17 ■185,50 3.044,67
2.467,65 195,76 ■2.663,40
1.816,00 127,25 1.943,26

68.171,60 2.362.00 70.633,60
7,'i09,33 669,75 7.779,08

180.614.93 4.886;00 185.499,93
16.486, sor 1.111,50 16.698,-30
11.106,99 „ 717,25 11.824^24
12:405,27 , , 722,25 13.127,52

'•116:470,19' 6.301,75 119.780,94
96.991,00 3.323,2’5 99.314,25

3.997,68 267,75 4.25043
8.047,20 628,50 8.575,70
2.745,77 21'8,75 2.959,52
8.176,17; 603,25 8.-679,42

36.723,58, , 1.815,25 , 38.540,83
■ 8.396,0(1 ■ 438,50 . &834,6Ô

, ■1.6,887,28' '1.150,00 18.037,28
67.360,00' ' ' 2.506,50 69.867,00
9,056,68 610,50 9,667,18

99.533,96 3.918,60 103,452,46
75.800,20 2.726,00 78.626,20
31.602^07 ' 1.640,00 33.042,07
65.944,20 2.414,26 68.358,45

3.560,71. 191,60 3.442,21
. 18.384^00' ' " 76(1,00 '19.144,00

6.259í33 ' 4^0,75 6.710,08
r2.149;0íj, 634,60 12.683,60
11.213,00 4^,60 11.677,50
•■4.49^26 ' ' 301,75 4.794,01

4-631,26 - ' 293,60 4.924,76
19.941100 773,60 20,014,50
12.812iy8 ■ ' ' 646,00 13.438,98
2.061 }20 '140,00 2,201,20,

32.276138, l-445,25 33,720,63
' 71835,66 Í83,dQ' 8,319,16

9.257,77 613,26 9.871,02
12.642^7 940,76 13,583,02

7.633100! ' • 294i75' 7,927,75
16.707;ó6 v ■ 'iOOSioO 16.616,06
27.324,00 ' 1.613,00 ■ 28.837,00
9.046i41 647,76 9.594,16

1.975.161,00 . 83.931,76 2.059.082,75

Diputación provincial de Córdoba.

Núm.2.90G,

Extractos de los acuerdos relativas ú quin
tas, tornados por la Comisión provincial 
en sus sesiones del 2, 4, 7,11, 14, 18, 21, 
22, 24, 27, 28 20 y 30 do .Íniio; L”, 3, 4, 8, 
10,11, 14, 17, 18, 22, 24, 2S, 23 y 31 de 
Agosto; 1.® 5, 7, 0, 12,14,15, 19, 21, 22, 2«, 
28 y 29 de Setiembre; 1." 2, 3,4, 5, 6. 7, 8, 
9,10,11,12,13,14,15,10,17,19, 20, 21, 22, 
23, 24, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 do Octubre: 
2, 3, 5,12, 14, 19, 21, 26 y 28 de Noviem
bre; 9, 10,10, 19, 21 y 24 de Diciembre de 
1885,.

eCoatinwaciín.)

Sesión del da? de 0útid>re,

PUEBIOESCIA DEI SK. LÓPEZ MOGROVEJO

Señores que asistieron;
Delgado, Castiñeira,-Aguilar, Fuen- 

.tes Calderón, Marques de las Escalo
nias, Gracia Mena; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Pozoblanco.

Declarar soldados sorteables á les 
mozos números 7, 21, 26 y 67; pendien
tes de fallo definitivo al 86, 96 y 99, y 
de observación al 37; exceptuados, por 
razones de familia, al 2, 17 y 59, y ex
cluido de activo, por defecto físico, 
al 82.

Villanueva de Córdoba.

Declarar soldados sorteables á los 
mozos números 2, 3 y 27; pendientes 
de fallo definitivo al 15, 20, 30, 36 y 
48, y de observación al 40; exceptua
dos de activo, por razones de familia, at 
60 y 64, y excluidos de activo, por cor
tos detalla,all8y 2 L

Dos Torrea-,

Declarar soldados sorteables á los 
mozos números 11, 14 y 38; pendien
tes de fallo definitivo al 7, 16 y 23, y 
exceptuados de activo, por razones de 
familia, al 5 y 6. " '

Pedrociie.

Déclarai.' soldado sorteable al mozo 
núm. 9; pendientes de falló definiti
vo al 16, 17 y 21; exceptuados de ac
tivo, por razones de familia, al 3, 11 _y 
15, y por córto de talla, al 13.

Villanuovíi ilcl Duque.

Declarar soldado sortcable al mozo 
núm. 9, y pendientes de observanii’m 
al 12 y 21.

Alcoraciyus.

Declarar soldados sorteables á los 
mozos números 7 y 14; pendientes do 
fallo definitivo al 12, y de observa
ción, al 4 y 9, y exceptuatlo de activo, 
por razones de familia, al ó.

Torrecampu.

Dodai'ar soldado sorteable al mozo 
núm. f^ pendiente de falló definitive, 
al 4, y de observación, al 10.

Añora.

Declarar soldado sorteable al mozo 
núm. 11,

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PHOVlNCIA DE CORDOBA

Conquista.

Declarar pendieuta de observación 
al mozo núm. 3, y exceptuado de acti
vo, por razones de familia, al 2.

Con lo que termino la sesión de este 
día.—El Vioepresidentej^ MariAíto 'Ló-‘ 
pez A/ogrovejo, — El Secretario, Ángel 
María Castiñeira.

Sesión del día 8 de Octubre.

i'RBSIMKNCJA DEL 88. LÓPHZ MtJÊÏiOVEiO

Señores que asistieron:.
Delgado, Castiñeira, Aguilar, Fuen

tes Calderón, Marqués de las Esca
lonias, Gracia Mena; Sr.Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Hinojosa.

Declaiar soldados sorteables á los 
mozos números 13 y. 17; pendientes de 
fallo definitivo al 40, 49, 70, 72 y 86, 
y de observación, ai 36 y 64; exceptua
do de activo, por razone.s de familia, 
al 75, y por defecto físico, al 20 y 43.

Belalcázar.

Declarar soldados sorteables á loa 
mozos números 7 y 45; pendientes de 
fallo definitivo ai 8, 28, 42, 58 y 59, y 
de. observación al 63; y exceptuados 
de activo, por razones de familia, al 2, 
33, 51, 55 y 62, y por defecto físico, 
al 26.

El Viso.

Declarar soldados sorteables á loa 
mozos números 6,17 y 19; pendientes 
de fallo definitivo al 2, 12 y 22, y ex
ceptuados de acti\ o, por razones de 
familia, al 7.

Villnraltu.

Declarar soldados sorteables, ¿ los 
mozos número 4, 7, 11, 14, 18, 19 y 20; 
pendiente de fallo definitivo, al 16, y 
de observación, al 17, y excluido de 
activa por defecto físico,, al 1.

Santa Eufemia.

Declarar soldados sorteables á los 
mozos números 5, 17, 20, 22, 24 y 14.

Fuente la Lancha.

Declarar pendiente de fallo definiti
vo, al mozo núm. 2.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariaiw Ló
pez Mogrovejo. — El Secretario, Angel 
Marín Caetiñe^ira.

Satiint del día S de Octubre.

PUKSIUKKCIA DEL su. LÚPEZ HOGIIOVEJO

Señores que asistieron:
Delgado, Aguilar, Marqués de las 

Escalonias, Fuentes Calderón, Casti
ñeira, Qraoia Mena; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Mantilla.

Declarar soldado.^ sorteables" á los 
mozos números 18, 32,51, 61, 102, 110 
y 138; pendientes de fallo definitivo 
al 19, 35, 55, 57, 81, 90, 96, 108 y 120, 
y de observación, al 107, 126 y 140;

exceptuados de activo, por razones de 
familia, al 16, 26 y 50, y por defecto 
físico, al Vj 74 y 122, y excluido total
mente del servicio militar, al 142, co
mo comprendido en el caso 1.’ del ar
ticulo. .63 de la Ley.

Castro del Rio.

Declarar soldados sorteables à los 
mozos números 14, 20, 21, 24, 56 y 66; 
pendiente de fallo definitivo al 4, 40, 
46, 70, 71, 80, 87, 96, 19, 34, 65, 84 y 
100, y de observación, al 42.

Espe.jo,

Declarar soldados sorteables á los 
mozos números 13 y 14; pendientes de 
fallo definitivo, al 2, 6, 16, 61, 62 y 63, 
y de observación, al 5; exceptuados de 
activo, por razones de familia, ai 8, 28 
y 46, y por cortos de talla, al 12 y 36.

Con lo que terminó la sesión de este 
día. — El Vicepresidente, Manano Ló
pez A/ogrovejo. — El Secretario, Angel 
Maria Castiñeira,

Sesión dd día 10 de OettAre.

PRESIDENCIA DEL 88. LÚPEZ MOGROVEJO

Señores que asistieron:
Castiñeira, Delgado, Marqués de las 
Escalonias, Fuentes Calderón, Aguilar; 
Gracia Mena; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Baena.
Declarar soldados sorteables á los 

mozos números 11, 40, 120, 128, 68, 92 
y 118, pendientes de fallo definitivo 
al 3, 21, 26, 34, 110, 132, 9, 66, 74, 87, 
96 y 138, y de observación, al 68y 90; 
exceptuados de activo, por razones de 
familia, ai 71, y por defacto físico, al 
6, 17 y 95. *

Laque.

Declarar soldados sorteables á los 
mozos números 7, 17 y 43; pendientes 
de fallo definitivo al 3,14 y 18, y ex
ceptuados de activo, por razones de 
familia, al 11 y 13.

Valenzaela.

Déclarai' soldados, sorteables á los 
mozos números 1 y 9; ^-endientes de 
fallo definitivo al 2 y-4; exceptuados 
de, activo, por razones de familia, al 12 
y 16, y por corto de talla al 10.

Espejo.

Declarar excluido de activo al mozo 
núm. 2, por defecto físico.
Incidencias del primer reemplazo de 1885.

Declarar soldados definitivos a los 
mozos números 48, 60 y 54, del cupo 
de Iznájar; 90, 92, 93, 94, 96, 97 y 99, 
de Eute; 320, 326, 327, 328, 331, 332 y 
333, de Córdoba.

Citar para el 19 del actual á los mo
zos números 66, 116, 329 y 33, de los 
cupos de Fuente Obejuna, Montilla, 
Córdoba y Fernán Núñez, respectiva
mente.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariano Ló
pez Mo.grov^o.—^l Secretario, Angel 
Maria Castiñeira.

(Contimtarií.}

JUZGADOS Montilla.
Núm. 2.244. j

Bujalance.

Núm. 2.285.

D. -José Muñoz Bocanegra, Doctor en 
Derecho Civil g Canónico, Abogado del 
Ilustre Colegio de Granada g Juez de 
primera histanda de esta ciitdad g su 
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
por la Escribanía del que i-efrenda, se 
siguen autos ejecutivos, á instancia del 
PÍOcuradóf D.'Cristóbal Girón Rodrí
guez, en nombre de D_. Francisco del 
Prado Moreno y Doña Beatriz de Po
rras Gaj'cía, por cobro de treinta y 
cinco mil pesetas- de principal, intere
sas y costas, en los cuáles be acordado 
sacar á pública subasta, que tendrá lu
gar en la asía audiencia de este Juzga
do, á la una de la tarde del día treinta 
del próximo mes de Abril, una pose
sión de olivar nuevo, con casa, de teja 
pjura trabajadores; otra casa, con dos 
pisos, cuadra, tínabón, un cuarto y pa
jar, con un pozo por bajo de las casas; 
conteniendo dicha finca una cabida de 
treinta,y tres hectáreas, cinco áreas y 
ochenta y ocho centiáreas; enclavada 
en los término a municipales de esta ciu
dad y de la villa del Carpio, con 
tres mil cuatrocientos veintiséis olivos, 
veintinueve maniano.s, cinco higueras, 
cinco melocotc nes, cuatro perales y un 
azufaifo; linda; por Norte, con postu
ral del cortijo del Salado, propio de 
D. Miguel Velasco, y otros de D. Sal
vador de Castro; por Levante, con el 
mismo D, Salvador y D. Rafael de Lo
ra;.Sur, camino llamado de Santa Lu
cía, y Poniente, posturas de D. Anto
nio Luis Laraf apreciada- en la canti
dad de ochenta y siete mil quinientas 
cuarenta pesetas.

ADVEETBNCIAS

Primera. Los títulos de propiedad- 
de la finca se hallan en la Escribanía 
del Actuario, para que puedan exami- 
aarioa los que quieran tornar parto* en 
la subasta; previniéndose que los líci- 
tídores deberán con formarse con ellos 
y no reclamar otros.

Segunda. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo.

Tercera. Para tornar parte en la su
basta deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado ó en el establecimiento, destinado 
ai efecto una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo del va
lor dado á la finca, el cual sirve de tipo 
para la-subasta, sin cayo requisito no 
serán admitidos.

Dado en Bujalance á treinta y uno 
de Marzo dé mil ochocientos ochenta y 
seis.—José Muñoz Bocanegra,—El Ac
tuario, Pedro Cantó García.

EDICTO

En este Juzgado de.primera install- .. 
cia y por mi Escribanía, ge sigue juicio ^ 
nniversal de adjudicación y declara’ 7 
ción del derecho á los bienes .que on Í 
su día fueron amallorazgodos y COBS’ a 
tituyeron la dotación de dos fundacío-
nes erigidas en esta ciudad por Doño j 
Antonia Córdoba Zamora y D. José j 
de Luque y Sotomayor, por testamen* 1 
to otorgado en- ocho de Diciembre d® j 
mil setecientos veinte, ante el Escriba- ; 
no Antonio Illanes, y codicilo otorga- 1 
do en esta misma ciudad el veínticua' j 
tro de Mayo de mÜ setecientos sosent* j 
y siete, ante el Escribano Ignacio Gen- ', 
zález, cuyos objetos fueron respecti
vamente el que no pudiera salir de l^ ? 
familia la hacienda vinculada y el fun
dar una memoria perpetua á cuyo g®' , 
ce llamaron á participar á sus parien
tes que reunieran la cualidad de leg'' 
tima, prefiriendo el varón á la hembra . 
y el mayor ai menor; cuyo juicio se ha ! 
promovido por el Procurador D. An- S 
tonio Duque y Cimarro, en nombre de “ 
D, Rafael López Amigo, esposo de » 
Doña Maria de los Angeles Alvear Y , 
Noriega, sobrina segunda por la lío®® • 
paternal del último poseedor D. Anto
nio de Alvear y Pineda, y en virtud d® 
providencia dictada en este día, se ha 
acordado llamar- por tercera y última | 
vez, para que en el término de dos m®' i 
ses, á contar desde que aparezca este j 
inserto en la Q-ficeta de Madrid, compa- ^ 
rezcau en forma en este Juzgado lé® 
que se crean con derecho á los bienes 1 
a que dichas vinculaciones se refieren j 
por el de inmediación á estos suprimí' , 
dos maUorazgados, y como tales á q"® j 
se le entregue en pleno dominio Ia mi' -^ 
tad de los que constituyeron su añil* J 
gua dotación; bajo apercibimiento q^e • 
no sera oído el que no comparezca e® . 
este último plazo.

Montilla dos de Abril de mil ocho- J 
cientos ochenta y seis. — V.® B.® — ®^ • 
Juez de primera instancia, Antonio d® 
Uriarte. — El Actuario, Agustín Mal' j 
donado.

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este Bon®' ‘ 
TÍN (Casa Socorro Hospicio) existan , 
ejemplares de la Ley de Redutamiei'I^ 
y Reemplazo del Ejército, adicionad* 
con el Reglamento para la declaración* ( 
de exenciones, Cuadro de inutilidades ' 
físicas que eximen def servicio milB®’'' 
y Circulares de 11 de Julio y 13 de 
Agosto de 1886, pertinentes al mísinb 
asunto.

Su precio; 2,25 pesetas.

CÓRDOBA 
imprenta PROVINCIAL (OASA BOCOSBO HiMPICIch 

A (wrEii d» N, Har^di».
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